
REPÚBLICA ARGENTINA



“Políticas para promover y facilitar el 

Acceso Abierto a 

nivel Nacional e Institucional”

Videoconferencia Regional

Acceso Abierto. Buenas Prácticas en proyectos Latinoamericanos

20 de Octubre de 2010



Políticas para Promover 
el Acceso Abierto (AA)

El acceso abierto a la producción científico-tecnológica y 
académica permite:

• Amplia difusión a toda la sociedad, incrementando de este 
modo el uso e impacto de estas producciones

• Visibilidad a la producción académica de una institución, 
país y región 

• Rapidez en la disponibilidad de los resultados, facilitando e 
institucionalizando el intercambio entre colegas y en 
consecuencia, evitando la duplicación de esfuerzos.

• Mejora en la calidad de las investigaciones realizadas, 
debido a un mayor control y evaluación 

• Mayor nivel de transparencia de los procesos y del gasto 
de fondos públicos 

• Optimización de la inversión realizada por las instituciones 
de investigación y tecnología.



Tipos de Políticas AA

• Regionales

• Nacionales

• De Instituciones financiadoras

• De Universidades, Departamentos, 

Centros de Investigación



Políticas - Aspectos 

Aspectos a considerar cuando se 

elabora una política de acceso abierto:

• Recomendación o Requisito

Suber, P., & SPARC (2009). Open access policy options for funding agencies and 

universities. SPARC open access newsletter: SOAN. Brooksville, Me.: P. Suber. 

Recuperado de http://www.earlham.edu/~peters/fos/newsletter/02-02-09.htm



Políticas - Aspectos 



Políticas - Aspectos 



Políticas - Aspectos 

• Vía Verde (Repositorios) o             
Vía Dorada (Revistas OA )

Suber, P., & SPARC (2009). Open access policy options for funding agencies and universities. 
SPARC open access newsletter: SOAN. Brooksville, Me.: P. Suber. Recuperado de 
http://www.earlham.edu/~peters/fos/newsletter/02-02-09.htm



Políticas - Aspectos 

• Tipo de Repositorio: institucional o 

temático



Políticas - Aspectos 

• Barreras que se eliminan: 
económicas/derechos de 
explotación

• Tipo de Contenido y Versiones

• Alcance de la política 

• ¿Cuando depositar? - Periodo de 
Embargo

Suber, P., & SPARC (2009). Open access policy options for funding agencies 
and universities. SPARC open access newsletter: SOAN. Brooksville, Me.: 
P. Suber. Recuperado de 
http://www.earlham.edu/~peters/fos/newsletter/02-02-09.htm



Políticas - Aspectos 

• Excepciones

• ¿Quién autoriza?

• ¿Se pagarán tasas por publicar en 
revistas OA?

• Sanciones

• Incentivos

• Uso Interno
Suber, P., & SPARC (2009). Open access policy options for funding agencies 

and universities. SPARC open access newsletter: SOAN. Brooksville, Me.: 
P. Suber. Recuperado de 
http://www.earlham.edu/~peters/fos/newsletter/02-02-09.htm



Políticas Regionales

Comisión Europea

Acceso Abierto Piloto en FP7
• Requiere a quienes reciben financiamiento (grants) FP7 

en site áreas

• Depositar inmediatamente los artículos finales 
publicados ó los manuscritos finales del autor luego de 
la revisión por pares, resultantes de proyectos FP7 en 
repositorios institucionales o temáticos

• El acceso abierto a los artículos se deberá dar en 6 ó 12 
meses dependiendo de las disciplinas.

Open Access Pilot in FP7 http://www.openaire.eu/attachments/047_open-access-pilot_en.pdf



Políticas Nacionales: Lituania

• Ley de Educación 
e Investigación 
de la República 
de Lituania 
(aprobada y 
puesta en vigor 
en 2009) 
http://www3.lrs.lt/pls/inter3
/dokpaieska.showdoc_l?p_id

=343430&p_query=&p_tr2= 

Art. 45. Requiere 
que los 
resultados de la 
actividad 
científica se 
hagan públicos



Políticas Nacionales: Ucrania
• Ley de Ucrania "Sobre los principios de la Sociedad de la 

Información 2007-2015 en Ucrania" 
http://zakon.rada.gov.ua/cgi-bin/laws/main.cgi?nreg=537-16



Políticas Nacionales: Estados Unidos
Ley Federal de Acceso Público a la Investigación

• Introducido en el Senado en 2009 y en la Cámara de 
Representantes en 2010 – Federal Research Public Access Act
http://thomas.loc.gov/cgi-bin/query/z?c111:S.1373: 

• A más tardar 1 año después de la fecha de 
promulgación de esta Ley, cada agencia Federal con 
gastos de investigación externa de más de              
USD100.000.000 deberá desarrollar una política de 
acceso público a la investigación federal.

• Acceso público a la versión electrónica del manuscrito 
final del autor de trabajos de investigación originales 
que hayan sido aceptados para publicación en revistas 
revisadas por pares resultado de la investigación 
financiada, en su totalidad o en parte, por el Gobierno 
Federal, incorporado todos los cambios resultantes del 
proceso de revisión por pares. Se podrá usar la versión 
publicada con el consentimiento del editor.



Políticas Nacionales: Estados Unidos

Ley Federal de Acceso Público a la Investigación

• Libre acceso público en línea de tales versiones finales 
revisadas de los manuscritos o versiones publicadas lo 
antes posible, pero no después de 6 meses luego de 
su publicación en revistas revisadas por pares; 

• Preservación a largo plazo de y acceso público gratuito 
a, resultados de investigación publicados 

• En un repositorio digital estable gestionado por la 
agencia federal, o si es coherente con los propósitos de 
la agencia federal, en cualquier repositorio que reúna 
las condiciones favorables determinadas por la agencia 
federal, incluido el acceso público y gratuito, la 
interoperabilidad y la preservación a largo plazo. 



Políticas Nacionales: Estados Unidos

Ley Federal de Acceso Público a la 
Investigación

• La política se aplica a: investigadores 
contratados e investigadores financiados por la 
Agencia Federal

• Prevé excepciones: informes de progreso de la 
investigación; notas de laboratorio, obras que 
generan ingresos o regalías para los autores 
descubrimientos patentables, en la medida 
necesaria para proteger los derechos de autor 
o patente, o autores que no presenten su 
trabajo a una revista o de obras que son 
rechazados por las revistas. 



Políticas Nacionales: España
• Proyecto de Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación -

Ministerio de Ciencia e Innovación de España remitido al 

Congreso en 2010

• Artículo 36. Difusión en acceso abierto:

http://www.micinn.es/stfls/MICINN/Ministerio/FICHEROS/Proyecto_de_

Ley_de_la_Ciencia%20_la_Tecnologia_y_la_Innovacion.pdf



Políticas Nacionales: Brasil

Proyecto de Ley 

Nº1120 de 2007 –

Presentado ante la 

Cámara de 

Diputados

http://www.camara.gov.br/sileg/Prop

_Detalhe.asp?id=352237



Políticas Nacionales: Argentina
ANTEPROYECTO DE LEY. Creación de Repositorios Digitales 

Abiertos de Ciencia y Tecnología. CIENCIA ABIERTA 

ARGENTINA 2010 – Elaborado por el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Productiva de Argentina.

• Exige que los organismos e instituciones públicas 

del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (SNCTI) que reciben financiamiento del 

Estado Nacional, desarrollen repositorios digitales 

institucionales de acceso abierto en los que se 

depositará la producción científico tecnológica que 

sea resultado de la realización de actividades de 

investigación. 



Políticas Nacionales: Argentina
ANTEPROYECTO DE LEY. Creación de Repositorios Digitales 

Abiertos de Ciencia y Tecnología. CIENCIA ABIERTA 

ARGENTINA 2010 – Elaborado por el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Productiva de Argentina.

• Obliga a estas instituciones públicas del sector 

científico-tecnológico que reciben financiamiento del 

Estado Nacional, a establecer políticas para el 

acceso público a datos primarios de investigación a 

través de repositorios digitales institucionales de 

acceso abierto o portales de Sistemas Nacionales de 

Grandes Instrumentos y Bases de Datos, como así

también políticas institucionales para su gestión y 

preservación a largo plazo.



Políticas Institucionales

• Ejemplo: Universidade do Minho, Portugal

“…Adoptar una política en que todas las 
publicaciones deben ser depositados en 
RepositóriUM…

…El depósito de esta "comunidad" es el registro 
oficial de la producción intelectual de la unidad. 
Todas las listas de las publicaciones requeridas 
para fines administrativos o de evaluación (listados 
de publicaciones para los informes bienales, 
informes de FCT, concursos, etc.) serán generados 
obligatoria y exclusivamente a partir del 
RepositóriUM.

https://repositorium.sdum.uminho.pt/about/novacomunidade/politicas.htm#polacesso



Políticas Institucionales
• Ejemplo: Universidade do Minho, Portugal

“…Todos los documentos de carácter científico para el que el autor 
tiene el derecho de autor, o por lo menos el derecho a auto-archivo 
deben ser depositado en acceso abierto en RepositóriUM abierto 
(es decir, el texto íntegro y el acceso sin restricciones a nivel 
mundial ). Pertenecen a esta categoría, una mayoría significativa 
(en la actualidad más del 90% de las revistas) de los pre-prints
(versión del artículo de revista presentado para su publicación antes 
de la revisión por pares y aceptación) y/o post-print (versión final 
después de la revisión por pares de artículos de revistas), la 
mayoría de las comunicaciones a conferencias (a menos que el 
autor haya firmado una declaración, cediendo en exclusiva los 
derechos de autor, al editor de las actas), las tesis y disertaciones, 
así como todos los documentos que no entren en el circuito de 
publicación externa (informes técnicos, documentos de trabajo, 
etc.)”

https://repositorium.sdum.uminho.pt/about/novacomunidade/politicas.htm#polacesso



Políticas Institucionales

• Ejemplo: Universidade do Minho, Portugal

“…Los documentos para los que el autor ha cedido los 
derechos que impiden su disponibilidad en acceso 
abierto (por ejemplo, artículos de revistas para los que 
aún no se permite el auto-archivo de los autores, 
capítulos de libros, etc.) o por los cuales el autor espera 
obtener ingresos (libros, etc.) se pueden tratar de dos 
maneras diferentes, de acuerdo con lo legalmente 
posible y según proceda en cada caso: 

- Depósito del texto completo de RepositóriUM en el 
acceso restringido a la Universidad de Minho; 

- Registro de la referencia en el Repositorio”

https://repositorium.sdum.uminho.pt/about/novacomunidade/politicas.htm#polacesso



Políticas Institucionales

• Primeras iniciativas en Latinoamérica:

Bolivia - Universidad Autónoma 

"Gabriel René Moreno"

Colombia – Universidad del Rosario 

Venezuela - Universidad de Los Andes



Guía para elaborar Políticas AA

• MELIBEA http://www.accesoabierto.net/politicas/



+ Ayuda para Elaborar Políticas AA

• MELIBEA http://www.accesoabierto.net/politicas/

• SHERPA – JULIET http://www.sherpa.ac.uk/juliet/index.php

• ROARMAP (Registry of Open Access 

Repository Material Archiving Policies)
http://www.eprints.org/openaccess/policysignup/

• Open Access Scholarly Information Sourcebook

http://www.openoasis.org/index.php?option=com_content&view=arti

cle&id=145&Itemid=339

• EnablingOpenScholarship

http://www.openscholarship.org/jcms/c_6217/formulating-an-
institutional-open-access-policy



Políticas – Cómo lograr su 
implementación

• Involucrar a los principales actores

• Comunicar los beneficios

• Brindar ayuda para la implementación (en 

los diferentes niveles)

• Ofrecer incentivos

• Los repositorios deben ofrecer servicios 

valorados por los diferentes actores!!!



¡Muchas Gracias!

¿Preguntas?
Paola Bongiovani

Sistema Nacional de Repositorios Digitales 

en Ciencia y Tecnología 

pbongiovani@mincyt.gov.ar


